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En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante 

el día 31 de enero de 2022, en el cual solicita que se verifique el cumplimiento 

de las obligaciones contraídas por la parte demandante en el acuerdo 

conciliatorio al cual llegaron las partes y se ordene al demandado cumplir con lo 

de su cargo, a ello no se accede, teniendo en cuenta que el presente proceso 

se encuentra terminado, y la forma en que presentó la solicitud el memorialista 

no es la correcta procesalmente para ejecutar el acta de conciliación, máxime si 

el objeto y el trámite del presente proceso no corresponde a la ejecución. 

 

Ahora bien, frente a la solicitud de verificar el cumplimiento de la obligación de 

pago contraída por la parte demandante, tal como se indicó en la respuesta al 

derecho de petición emitida el pasado 01 de marzo de 2022, se advierte que, 

deberá allegar el respectivo arancel judicial para expedir la certificación que 

corresponda. 
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